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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha quince de diciembre de dos mil veintiuno.

VISTOS los expedientes conformados con motivo de los Recursos de Revisión 05256/INFOEM/IP/RR/2021, 05423/INFOEM/IP/RR/2021 y 05439/INFOEM/IP/RR/2021, interpuestos por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX en lo subsecuente el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Ayuntamiento de Tultepec, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S

I. Presentación de las solicitudes de información. 

Con fechas veintiocho de septiembre, once y dieciocho de octubre de dos mil veintiuno, el Particular presentó solicitudes de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Tultepec, mediante el cual requirió lo siguiente:

	FOLIO DE SOLICITUD
	DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA

	00148/TULTEPEC/IP/2021
	Solicito a Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Tultepec, Estado de México, la siguiente información EN SU VERSIÓN PÚBLICA: “USO DELSUELO DEL DOMICILIO UBICADO EN LA MANZANA […], Lote […], casa […] de la UNIDAD HABITACIONAL C.T.M. SAN PABLO TULTEPEC, DEL MUNICIPIO DETULTEPEC ESTADO DE MÉXICO, C.P.: 54985, (Sic.)

	00150/TULTEPEC/IP/2021
	[bookmark: _Hlk89932110]Solicito a Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Tultepec, Estado de México, la siguiente información EN SU VERSIÓN PÚBLICA: “QUÉ TIPO DEUSO DEL SUELO TIENE LA UNIDAD HABITACIONAL C.T.M. SAN PABLO TULTEPEC, DEL MUNICIPIO DE TULTEPEC ESTADO DE MÉXICO, C.P.: 54985, (Sic.)

	00153/TULTEPEC/IP/2021
	Solicito a Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Tultepec, Estado de México, la siguiente información EN SU VERSIÓN PÚBLICA:
[bookmark: _Hlk89932189]“QUÉ TIPO DEUSO DEL SUELO TIENE El Lote […] de la manzana […]de la UNIDAD HABITACIONAL C.T.M. SAN PABLO TULTEPEC, DEL MUNICIPIO DE TULTEPEC ESTADODE MÉXICO, C.P.: 54985, (Sic.)



MODALIDAD DE ENTREGA:
A través del SAIMEX

II. Respuestas del Sujeto Obligado.

Con fechas nueve de octubre y tres de noviembre de dos mil veintiuno, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado dio respuesta y entregó tres archivos adjuntos; uno para cada solicitud, en los que informó lo siguiente:

	FOLIO DE SOLICITUD:
	RESPUESTA

	00148/TULTEPEC/IP/2021
	Oficio DDU/150/2021; en suscrito por el Director de Desarrollo Urbano y dirigido al Titular de la Unidad Municipal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Sujeto Obligado, en el que se indicó:

…
Que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los documentos físicos como digitales con los que cuenta esta dependencia no se encontró información alguna referente a lo solicitado. 
…


	00150/TULTEPEC/IP/2021
	Oficio DDU/170/2021; en suscrito por el Director de Desarrollo Urbano y d dirigido al Titular de la Unidad Municipal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Sujeto Obligado, en el que se indicó:
…
Que actualmente el fraccionamiento denominado san pablo Tultepec cuenta con un uso de suelo: 

H-100-B-HABITACIONAL
Uso general: Uso habitacional con comercio básico.

Normatividad: Se permitirá una densidad máxima de 100 viv./ha., se podrán autorizar supervisiones de predios cuando las fracciones resultantes tengan como mínimo 72 m2 de superficie y un frente mínimo de 6 metros.

Las edificaciones podrán tener una altura máxima de 5 niveles o 15 metros, deberá dejarse como mínimo 20% de superficie del lote sin construir y una intensidad de construcción equivalente a 3.5 veces la superficie del lote. 
...


	00153/TULTEPEC/IP/2021
	



III. Interposición de los Recursos de Revisión. 

En fechas veinticinco de octubre, ocho y nueve de noviembre de dos mil veintiuno, el Particular presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los Recursos de Revisión de folios: 05256/INFOEM/IP/RR/2021, 05423/INFOEM/IP/RR/2021 y 05439/INFOEM/IP/RR/2021, en contra de las respuestas del Sujeto Obligado, en los que señaló, lo siguiente: 

	RECURSO DE REVISIÓN
FOLIO DE SOLICITUD
	ACTO IMPUGNADO
	RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD

	05256/INFOEM/IP/RR/2021
*
00148/TULTEPEC/IP/2021
	No hizo entrega de la información solicitada 
	“No hizo entrega de la información solicitada”, La solicitud original indica “Uso de Suelo del domicilio ubicado en la manzana […], Lote […] casa […] de la Unidad Habitacional C.T.M. San Pablo Tultepec Estado de México, C.P. 54985”. Se esta solicitando la información de USO DE SUELO. El sujeto Obligado responde que: “Después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en documentos físicos como digitales con los que cuenta esta dependencia no se encontró información alguna referente a lo solicitado”. Fundamento mi razón o motivo de inconformidad en la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios en el Capítulos III Artículo 94 I. inciso a) y f). REGLAMENTO DEL LIBRO QUINTO DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO TÍTULO PRIMERO, capítulo Primero Artículo 1, Capítulo Segundo Artículo 14 y 15, Título Segundo Capítulo Tercero Artículo 28, I, II: A), B), Artículo 29: I, II, III, IV: A), B), C), D), F). Artículo 30, I, II: A), B), C), III, IV: A), B), C), VIII: A), B), C), IX: B), C), X: A), B), C): 1,2,3,4,5,6, XI: A), B) C), XII Bis Tabla de Usos del Suelo. 
Bando Municipal de Policía y Gobierno de Tultepec Estado de México 2021 Título Décimo Cuarto, Capítulo II, Artículos 188, 189, 190, 191, 192, 194: VIII, IX, X. XI, XIII, XIV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XXI, XXII, Artículo 195: V, VI, VII, Artículo 197, 200, Plan Municipal de Desarrollo Urbano De Tultepec: 1, 2.3, 2.3.1, 2.3.2, 2.3.4: a), Tabla No. 6 (clasificación de usos del suelo del Municipio de Tultepec Estado de México. Tabla No. 59 Especificaciones del uso del suelo (Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Tultepec, Estado de México). Gracias. (Sic.)

	05423/INFOEM/IP/RR/2021
*
00150/TULTEPEC/IP/2021

	La entrega de información del folio 00150/TULTEPEC/IP/2021 incompleta.  (Sic.)
	La entrega de información incompleta. En atención a folio de solicitud 00150/TULTEPEC/IP/2021 se da respuesta adjunta con archivo RESPUESTA SAIMEX 00150 y 00153-TULTEPEC-IP-2021.pdf En este documento dan referencia de respuesta al folio 00153/TULTEPEC/IP/2021 a la Solicitud de ¿Qué tipo de uso del suelo tiene el Lote […] de la Manzana […], de la Unidad Habitacional C.T.M. del Municipio de Tultepec Estado de México y responde: "Me permito informarle que actualmente el fraccionamiento denominado San Pablo Tultepec cuenta con un Uso de Suelo: H-100-B-HABITACIONAL. No especifican la respuesta del folio original con solicitud 00150/TULTEPEC/IP/2021 ¿Qué tipo de Uso del Suelo tiene la Unidad Habitacional C.T.M. San Pablo Tultepec? ¿O se quiso dar respuesta a los dos folios (00150 y 00153) en un solo documento? Es decir, que en respuesta emitida están indicando ¿Toda la Unidad Habitacional C.T.M San Pablo Tultepec, tiene el USO DEL SUELO H-100-B HABITACIONAL? ¿y que el Lote […]de la Manzana […] de la Unidad Habitacional C.T.M. San Pablo Tultepec tienen el Uso del Suelo H-100-B HABITACIONAL? Adjunto archivo recibido de Respuesta al folio 00150/TULTEPEC/IP/2021 que motivo la Inconformidad. Gracias por su apreciable apoyo y atención. (Sic.)

	05439/INFOEM/IP/RR/2021
*
00153/TULTEPEC/IP/2021
	La entrega de la información incompleta. (Sic.)
	La entrega de información incompleta.
En atención a folio de solicitud 00153/TULTEPEC/IP/2021 se da respuesta adjunta con archivo RESPUESTASAIMEX 00150 y 00153-TULTEPEC-IP-2021.pdf ¿Qué tipo de uso del suelo tiene el Lote […] de la Manzana […] de la Unidad Habitacional C.T.M. San PabloTultepec, del Municipio de Tultepec Estado de México y responde: "al respecto me permito informarle:
Que actualmente el fraccionamiento denominadoSan Pablo Tultepec cuenta con un Uso de Suelo:
H-100-B-HABITACIONAL." No especifican la respuesta del folio original con solicitud00153/TULTEPEC/IP/2021 ¿Qué tipo de uso del suelo tiene el Lote […] de la Manzana […], de la Unidad Habitacional C.T.M. del Municipio de Tultepec Estadode México. ¿O se quiso dar respuesta a los dos folios (00150 y 00153) en un solo documento? Es decir, que en respuesta emitida están indicando ¿Todala Unidad Habitacional C.T.M San Pablo Tultepec, tiene el USO DEL SUELO H-100-B HABITACIONAL? ¿y/o que el Lote […] de la Manzana […] de la UnidadHabitacional C.T.M. San Pablo Tultepec tienen el Uso del Suelo H-100-B HABITACIONAL? Adjunto archivo recibido de Respuesta al folio00153/TULTEPEC/IP/2021 que motivo la Inconformidad. Gracias por su apreciable apoyo y atención. (Sic.)



Aunado a lo anterior; en los Recursos de Revisión 05423/INFOEM/IP/RR/2021 y 05439/INFOEM/IP/RR/2021, el Particular adjuntó la respuesta entregada por el Sujeto Obligado. 

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno de los Recursos de Revisión. 

El veinticinco de octubre, siete y nueve de noviembre de dos mil veintiuno, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó los Recursos de Revisión con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y los turnó para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de la siguiente manera:

	FOLIO DE SOLICITUD
	RECURSOS
	COMISIONADO

	[bookmark: _Hlk17730123]00148/TULTEPEC/IP/2021
	05256/INFOEM/IP/RR/2021
	Luis Gustavo Parra Noriega

	00150/TULTEPEC/IP/2021
	05423/INFOEM/IP/RR/2021
	María del Rosario Mejía Ayala

	00153/TULTEPEC/IP/2021
	05439/INFOEM/IP/RR/2021
	Guadalupe Ramírez Peña



b) Admisión del Recurso de Revisión. 

En fechas veintiocho de octubre, once y doce de noviembre se acordó la admisión de los Recursos de Revisión interpuestos por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales fueron notificados a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Acumulación de los asuntos. 

El dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, durante su Cuadragésima Primera Sesión Ordinaria, con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, según lo previsto en su artículo 195, acordó la acumulación de los Recursos de Revisión 05423/INFOEM/IP/RR/2021 y 05439/INFOEM/IP/RR/2021 al diverso 05256/INFOEM/IP/RR/2021, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia, al advertir conexidad entre estos, ya que fueron promovidos por la misma persona, en los que se señaló como Sujeto Obligado recurrido al Ayuntamiento de Tultepec, cuestión que fue notificada a las partes, el siete de diciembre de dos mil veintiuno. 

d) Informes Justificados..

De las constancias que integran los Recursos de Revisión y que obran en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Sujeto Obligado omitió rendir informes justificados.

e) Manifestaciones del Recurrente.

En fecha cuatro de noviembre de dos mil veintiuno, a través de Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurrente, emitió manifestaciones únicamente en el Recurso de Revisión 05256/INFOEM/IP/RR/2021; mediante dos archivos en formato pdf, en los que señaló lo siguiente: 

	RECURSO DE REVISIÓN
FOLIO DE SOLICITUD
	MANIFESTACIONES

	05256/INFOEM/IP/RR/2021*
00148/TULTEPEC/IP/2021
	1. Documento emitido por el Recurrente, en el que señaló lo siguiente:
…
Motivado por la respuesta de Recurso de Revisión 05256/INFOEM/IP/RR/2021 se admite a trámite, deseo que se pueda agregar a este recurso de Revisión la Tabla No. 59 Especificaciones del Uso del Suelo PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO DE TULTEPEC, ESTADO DE MÉXICO. La que anexo con archivo “tabla 59 de usos del suelo estrategias.pdf” . En la que se especifica precisamente los diversos tipos de uso del suelo, así como la clave y densidad. Es decir, que conforme a este tipo de Tabla de usos del suelo existe una base que sustenta el uso del suelo de una localidad, tomo como referencia este documento para que sirva como un apoyo del Recurso de Revisión ya que en respuesta del Sujeto Obligado dada a la solicitud con folio 00148/TULTEPEC/IP/2021 en la que responde “Después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en documentos físicos como digitales con los que cuenta esta dependencia no se encontró información alguna referente a lo solicitado”, ahora bien desconozco a qué documento se refiere el sujeto obligado y en este caso la solicitud original indica: “Uso de Suelo del domicilio ubicado en la Manzana […] Lote […], casa […] de la Unidad Habitacional C.T.M. San Pablo Tultepec, Estado de México. Por lo que “No hizo entrega de la información solicitada”, por ejemplo en la tabla dicha anteriormente indican ahí que existen diversos USOS DEL SUELO: USO HABITACIONAL (H-100- A, H-100-B, H-100-C etc., CENTRO URBANO (CU-R, CU-100-A etc.), MIXTOS (CU-200-A etc.), EQUIPAMIENTO (E-EC-L, etc.), USO NATURAL y AGRICOLA (N-PAR-P, etc.). Es decir, que existe un USO DEL SUELO diverso para cada tipo de área. 
Por lo que la respuesta esperada sería en relación al USO DEL SUELO de acuerdo a lo anterior. 
Tabla 59 (Especificaciones del uso del suelo) Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Tultepec, Estado de México.
Por el momento agradezco su atención a la presente así como su valiosa atención a este detalle.
Le deseo mucho éxito.
… (Sic.)

2. Archivo que muestra una sección del Plan de Desarrollo Urbano del Sujeto Obligado, en el que se observa la Tabla No. 59 denominada Especificaciones del uso del suelo; en el que se desahogan los rubros de CLAVE, DENSISAD, N° VIV/HA, DENOMINACIÓN, INTENSISDAD DE USO, ÁREA LIBRE DE CONSTRUCCIÓN, LOTIFICACIÓN Y OBSERVACIONES, todas ellas vinculadas con las claves de uso de suelo. 




En el caso de los Recursos de Revisión 05423/INFOEM/IP/RR/2021 y 05439/INFOEM/IP/RR/2021; de las constancias que integran los expedientes digitales en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Particular no realizó manifestaciones-

f) Ampliación del plazo.

El diez de diciembre de dos mil veintiuno, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo quince días, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes el mismo día, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

g) Cierre de instrucción. 

Con fecha nueve de diciembre de dos mil veintiuno, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en el artículo 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:
C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos Vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, fracciones I, II, III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento.

Causales de improcedencia.

Previo al análisis de fondo del asunto que no ocupa, este Instituto realizará el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Causales de sobreseimiento.

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 	

El Particular solicitó mediante tres solicitudes de información al Sujeto Obligado, lo siguiente:

La versión publica del uso de suelo, de las ubicaciones siguientes:

1.  Domicilio ubicado en la manzana […] Lote […], casa […] de la Unidad Habitacional C.T.M San Pablo Tultepec, del Municipio de Tultepec, Estado De México, C.P. 54985.
2. La Unidad habitacional C.T.M. San Pablo Tultepec, del Municipio de Tultepec Estado De México, C.P. 54985.
3. El Lote […] de la manzana […] de la Unidad Habitacional C.T.M. San Pablo Tultepec, del Municipio De Tultepec Estado de México, C.P. 54985.

El Sujeto Obligado, a través del Director de Desarrollo Urbano dio respuesta a las tres solicitudes de información; en los siguientes términos:

1. De la casa identificada por el Particular, indicó que después de una búsqueda exhaustiva y razonable no localizó la información.

2 y 3. Del Lote […] y de la Unidad Habitacional; dio respuesta con el mismo documento e indicó el tipo de uso de suelo que tiene el Lote […] del Conjunto habitacional identificado en una de las solicitudes. 

Derivado de la respuesta, el Particular planteó su inconformidad y señaló que; no le entregaron la información respecto a la casa y que el Sujeto Obligado no fue claro en dar respuesta sobre el uso de suelo de la unidad habitacional, ya que en respuesta se refirió únicamente al Lote y no al conjunto habitacional.

Así, una vez admitido el Recurso de Revisión, el Sujeto Obligado, se omitió de rendir informes justificados; por su parte, el Particular emitió manifestaciones únicamente en el Recurso de Revisión 05256/INFOEM/IP/RR/2021; en las que señaló que existen diversos usos de suelo de conformidad con el Plan Municipal de Desarrollo Urbano del Sujeto Obligado, específicamente en la tabla 59; la cual adjuntó a sus manifestaciones; y que por ende, reiteró su solicitud inicial, a fin de que se le indique el uso del suelo de la casa identificada en la solicitud
Finalmente, en el asunto que nos ocupa se actualiza la causal de procedencia señaladas en el artículo 179, fracciones III y V, de la Ley de la materia, pues el Particular se inconformó por la declaración de inexistencia de la información y la entrega de la información incompleta.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con la obligación de acceso por parte de los Sujetos Obligados, los cuales se encuentran establecidos en el artículo 2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través del establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo precisado, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· La respuesta a los requerimientos informativos, deberán notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de esta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por la solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que la solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material; 

Análisis de la naturaleza de la información solicitada. 

Una vez expuesto lo anterior, es procedente analizar la naturaleza de la información solicitada; por lo que cabe recordar que el Particular solicitó a través de tres solicitudes de información lo siguiente: 

La versión publica del uso de suelo, de las ubicaciones siguientes:

1.  Domicilio ubicado en la manzana […] Lote […], casa […] de la Unidad Habitacional C.T.M San Pablo Tultepec, del Municipio de Tultepec, Estado De México, C.P. 54985.
2. La Unidad habitacional C.T.M. San Pablo Tultepec, del Municipio de Tultepec Estado De México, C.P. 54985.
3. El Lote […] de la manzana […] de la Unidad Habitacional C.T.M. San Pablo Tultepec, del Municipio De Tultepec Estado de México, C.P. 54985.

De la solicitud de información se desprende que el Particular pretende acceder a información relacionada con usos de suelo de un conjunto habitacional, de un lote y de una casa en específico; en este sentido, previo al análisis de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, se procede a analizar la competencia con la que cuenta el Sujeto Obligado para conocer de la información solicitada; con la finalidad de robustecerla, pues si bien el Ayuntamiento de Tultepec dio respuesta y con ello asume la competencia, es necesario que el presente fallo se emita debidamente fundado y motivado.

En este sentido, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; véase: https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/ley/vig/leyvig022.pdf; establece en su artículo 96 Sexies, las atribuciones con las que cuenta el Director de Desarrollo Urbano o su equivalente, en los siguientes términos:

Artículo 96. Sexies. El Director de Desarrollo Urbano o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, tiene las atribuciones siguientes:
I. Ejecutar la política en materia de reordenamiento urbano; 
II. Formular y conducir las políticas municipales de asentamientos humanos, urbanismo y vivienda; 
III. Aplicar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales en materia de ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, del desarrollo urbano y vivienda; 
IV. Proponer el plan municipal de desarrollo urbano, así como sus modificaciones, y los parciales que de ellos deriven; 
V. Participar en la elaboración o modificación del respectivo plan regional de desarrollo urbano o de los parciales que de éste deriven, cuando incluya parte o la totalidad de su territorio; 
VI. Analizar las cédulas informativas de zonificación, licencias de uso de suelo y licencias de construcción; 
VII. Vigilar la utilización y aprovechamiento del suelo con fines urbanos, en su circunscripción territorial; 
VIII. Proponer al Presidente Municipal, convenios, contratos y acuerdos, y 
IX. Las demás que le sean conferidas por el Presidente Municipal o por el Ayuntamiento y las establecidas en las disposiciones jurídicas aplicables.
(Énfasis añadido)

Derivado del artículo anterior, se advierte que los Entes Municipales, deben contar con una Dirección de Desarrollo Urbano o equivalente, que se encargue, entre otras, de analizar las cedulas informativas de zonificación, licencias de uso de suelo y de construcción.

 Por su parte, el Bando Municipal del Sujeto Obligado, vigente al año en curso; véase: https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/bdo/bdo2021/bdo111.pdf; establece en su artículo 36; la estructura orgánica de la administración pública centralizada, en la que ese localiza la Dirección de Desarrollo Urbano, en los siguientes términos:
ARTÍCULO 36.- Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos en los diversos ramos de la Administración Pública Municipal, el Ayuntamiento se auxiliará de las siguientes dependencias que integran la Administración Pública Centralizada: 
I.- Secretaría del Ayuntamiento; 
II.- Tesorería Municipal; 
III.- Contraloría Municipal; 
IV.- Comisaría de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal; 
V.- Dirección de Obras Públicas; 
VI.- Dirección de Desarrollo Urbano; 
VII.- Jefatura de la oficina de Imagen Urbana; 
VIII.- Dirección de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento; 
IX.- Dirección de Administración, Planeación y Evaluación; 
X.- Coordinación Municipal de Protección Civil; 
XI.- Dirección de Desarrollo Social, Educación y Cultura; 
XII.- Dirección de Servicios Públicos; 
XIII.- Dirección de Ecología y Salud Pública; 
XIV.- Dirección de Desarrollo Económico; 
XV.- Jefatura de la Oficina de Fomento Agropecuario; 
XVI.- Dirección de Desarrollo de la Pirotecnia; 
XVII.- Jefatura de la Oficina de Recursos Humanos; 
XVIII.- Jefatura de la Oficina de Apoyo a la Regularización de la Propiedad Privada Inmobiliaria; 
XIX.- Jefatura de la Oficina de Comunicación Social; 
XX.- Oficialía Mediadora-Conciliadora; 
(Énfasis añadido)

Así pues, dentro de la estructura orgánica del Sujeto Obligado, se desprende la Dirección de Desarrollo Urbano, la cual, tiene el objetivo de regular el desarrollo urbano dentro del territorio que comprende el Municipio, asimismo, cuenta con la atribución de controla, vigilar y autorizar los cambios de uso; ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 188 y 190 del Bando Municipal del Sujeto Obligado, los cuales a la letra señalan:

CAPÍTULO II 
DEL DESARROLLO URBANO
ARTÍCULO 188.- El H. Ayuntamiento, por conducto de la Dirección de Desarrollo Urbano, vigilará el cumplimiento de las disposiciones cuyo objeto es regular el desarrollo urbano, de conformidad con el Código Administrativo del Estado de México, el reglamento respectivo, y demás ordenamientos del Territorio y Orientación del Poblamiento en la Zona Metropolitana del Valle de México.

ARTICULO 190.- La Dirección de Desarrollo Urbano controlará el desarrollo urbano municipal, supervisará los asentamientos humanos, incluyendo la funcionalidad de los que sean sujetos al régimen condominal, y realizará el control, vigilancia y autorizaciones de cambios de uso de suelo, de densidad e intensidad y altura de las edificaciones, de conformidad con el Código para la Biodiversidad del Estado de México, el Código Administrativo del Estado de México, el reglamento respectivo y demás ordenamientos legales aplicables.
(Énfasis añadido)

En atención a lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado, a través de la Dirección de Desarrollo Urbano es competente para conocer de los usos de suelo de los asentamientos urbanos que se encentran dentro del territorio del Municipio de Tultepec incluidos aquellos de régimen condominal; es decir, condominios; por tanto, dicha área resulta la competente para pronunciarse respecto a la información solicitada por el Particular.

Así pues, es procedente analizar la respuesta que dio el Sujeto Obligado a cada uno de los requerimientos y en atención a que se pronunció de forma específica sobre el primero de los enunciados; y de forma conjunta de lo descrito en los puntos 2 y 3; por ello, se procede a analizar cada solicitud en lo particular:


· Recurso de Revisión 05256/INFOEM/IP/RR/2021 - Solicitud 00148/TULTEPEC/IP/2021

En este caso, el Particular solicito la versión pública del uso de suelo de una casa, cuya dirección fue identificada en la solicitud pero que se encuentra dentro de la Unidad Habitacional CTM San Pablo Tultepec; en respuesta, el Sujeto Obligado a través del Director de Desarrollo Urbano; señaló que luego de una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, no se localizó la información solicitada.

La respuesta emitida por el Sujeto Obligado generó la inconformidad del Particular; quien señaló como motivo de inconformidad, que el Sujeto Obligado no le entregó la información solicitada; asimismo fundamentó su solicitud en términos del artículo 94 fracción I, inciso a) y f) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que corresponde a las obligaciones específicas de transparencia, aplicables al Poder Ejecutivo y Municipios, en lo relacionado al Plan de Desarrollo y a la expedición de licencias y usos de suelo.

Al respecto, cabe señalar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, específicamente en el apartado de obligaciones específicas, permite enunciar aquella información que debe ser publica en atención a su naturaleza; y que debe ser publicada en el Información Pública de Oficio Mexiquense (Ipomex); en este sentido, cabe destacar que la Ley que rige la materia constriñe a los Sujetos Obligado a dar publicidad de dicha información, más no a generarla.

Asimismo, el Particular refirió diversos artículos del Reglamento del libro quinto del Código Administrativo del Estado de México, que se relacionan con la participación ciudadana en el desarrollo urbano y de los planes de desarrollo urbano municipales; en todos ellos, se fijan aspectos relativos al funcionamiento de ambas figuras; sin embargo, no se relacionan de forma directa con lo solicitado.

De igual forma refirió el Bando Municipal y el Plan de Desarrollo Urbano del Sujeto Obligado, específicamente en el apartado de los usos de suelo y la competencia del Sujeto Obligado para conocer de la información solicitada.

En este tenor, es preciso señalar que la ubicación señalada en la solicitud forma parte de un fraccionamiento; por lo que, existe la posibilidad de que, de la casa en concreto no se tenga algún cambio de uso de suelo, ya que este, sea conforme al uso de suelo que se autorizó al fraccionamiento en su conjunto; es decir, que puede que el Sujeto Obligado no tenga información respecto a la casa en concreto, porque la autorización de uso de suelo se haya emitido a la totalidad del conjunto urbano.

Ahora bien, cabe señalar que para generar un cambio de uso de suelo, se debe solicitar a los ayuntamientos, ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 146 fracción I del Reglamento del Libro quinto del código Administrativo del Estado de México.

Así pues, el Sujeto Obligado realizo una búsqueda en sus archivos de la información solicitada por el Particular, y se pronunció el área competente, la cual precisó no contar con la información solicitada, cabe precisar que este Órgano Garante no está facultado para dudar de la veracidad de lo manifestado por el Sujeto Obligado.

Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

Aunado a lo anterior y de la manifestación realizada por el Sujeto Obligado, este Pleno considera que constituye una expresión en sentido negativo, ya que, es claro que dicha manifestación se encuentra relacionada de manera directa e inmediata con la solicitud de acceso a la información en estudio. 

Así, al tratarse de hechos negativos, es evidente que la información solicitada no puede fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible; asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.

De tal suerte, se advierte que además el Sujeto Obligado siguió el procedimiento establecido en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales disponen que los sujetos obligados deben otorgar acceso a los documentos que obren en sus archivos y que las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes.

En relación con lo anterior, se entiende que el Sujeto Obligado se encuentra imposibilitado de hacer entrega de la información específica que solicita el Particular, en razón de que esta no obra en sus archivos, atento a lo establecido en el artículo 12, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos.
 
· Recursos de Revisión 05423/INFOEM/IP/RR/2021 y 05439/INFOEM/IP/RR/2021; solicitudes: 00150/TULTEPEC/IP/2021 y 00153/TULTEPEC/IP/2021.

Respecto a las solicitudes de información; en las que el Particular solicitó el uso de suelo de uno de los lotes que integran una unidad habitacional y de la propia unidad habitacional; en respuesta, el Director de Desarrollo Urbano del Sujeto Obligado indicó a través de un mismo oficio lo siguiente:

…
Que actualmente el fraccionamiento denominado san pablo Tultepec cuenta con un uso de suelo: 

H-100-B-HABITACIONAL
Uso general: Uso habitacional con comercio básico.

Normatividad: Se permitirá una densidad máxima de 100 viv./ha., se podrán autorizar supervisiones de predios cuando las fracciones resultantes tengan como mínimo 72 m2 de superficie y un frente mínimo de 6 metros.

Las edificaciones podrán tener una altura máxima de 5 niveles o 15 metros, deberá dejarse como mínimo 20% de superficie del lote sin construir y una intensidad de construcción equivalente a 3.5 veces la superficie del lote. 
...
(Énfasis añadido)

Derivado de la respuesta, se desprende que en ella, el Sujeto Obligado indicó de forma clara y concreta que el fraccionamiento denominado San Pablo Tultepec cuenta con un uso de suelo habitacional; en este sentido, cabe destacar que si bien, el Sujeto Obligado no se encuentra constreñido a procesar la información, en el presente caso, en un ejercicio de facilitar el flujo de la información, entregó un documento ad hoc, en el que determinó de forma concreta el uso de suelo del fraccionamiento.

En este sentido, el Particular planteó su inconformidad con la respuesta emitida en ambos casos; y señaló que el oficio por el que se dio respuesta, enumera únicamente a la solicitud de información de folio 00153/TULTEPEC/IP/2021  y que por lo tanto, no se atendía la solicitud de información 00150/TULTEPEC/IP/2021; al respecto, cabe destacar que el nombre del archivo entregado en respuesta se denomina: RESPUESTASAIMEX 00150 y 00153-TULTEPEC-IP-2021.pdf, lo anterior, permite advertir que efectivamente, el Sujeto Obligado dio respuesta a ambas solicitudes a través del mismo documento y que a pesar de que en este, solo se cita la solicitud que se relaciona con el uso de suelo del lote que se ubica dentro de la unidad habitacional; lo cierto es, que de la redacción es posible advertir, que el Sujeto Obligado da respuesta de la totalidad del fraccionamiento.

Así pues, de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado es dable advertir, que señaló el uso del suelo del fraccionamiento, y que al encontrarse el Lote, dentro del fraccionamiento; ambos tienen el mismo uso de suelo, misma suerte que puede tener la casa identificada en la solicitud analizada en el punto anterior. 

De forma tal, que lo manifestado por el Sujeto Obligado colma lo solicitado, pues señaló de forma clara y concreta el uso de suelo del fraccionamiento, bajo el entendido de que el Lote, se encuentra al interior de dicho fraccionamiento; asimismo, cabe precisar que el Sujeto Obligado indicó de forma clara y concreta la información respecto al uso de suelo, la altura de construcción y señaló que puede ser subdivido, lo que implica que puede que no se encuentre lotificado.

Aunado a lo anterior, es menester señalar que este Organismo Garante no cuenta con facultades para dudar de la veracidad de lo manifestado por el Sujeto Obligado, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello.

Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

En atención a lo antes expuesto, es dable CONFIRMAR las respuestas del Sujeto Obligado, pues se pronunció el área competente y señaló de forma clara que todo el fraccionamiento tiene el uso de suelo habitacional; por tanto, resultan infundados los motivos de inconformidad planteados por el Recurrente.

No se omite señalar que, se dejan a salvo los derechos del Recurrente, a fin de solicitar a través de una nueva solicitud de información algún documento que atiende de forma directa sus pretensiones, o bien, realizar los trámites ante el Ayuntamiento de Tultepec, contemplados en el artículo 149 del Reglamento del Libro quinto del Código Administrativo del Estado de México; véase: https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/rgl/vig/rglvig107.pdf, el cual prevé la posibilidad de tramitar una cedula informativa de zonificación; ello, siempre y cuando así atienda a sus intereses.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente CONFIRMAR las respuestas otorgadas por el Sujeto Obligado. 

Términos de la Resolución para el Recurrente:

Este Instituto Garante, determinó confirmar la respuesta que le entregó el Sujeto Obligado a su solicitud de acceso, toda vez que señaló el uso de suelo del fraccionamiento en el que se encuentran las direcciones solicitadas.

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Se CONFIRMAN las respuestas del Sujeto Obligado a las solicitudes de información 00148/TULTEPEC/IP/2021, 00150/TULTEPEC/IP/2021 y 00153/TULTEPEC/IP/2021 por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en los Recursos de Revisión 05256/INFOEM/IP/RR/2021, 05423/INFOEM/IP/RR/2021 y 05439/INFOEM/IP/RR/2021, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de esta Resolución.  

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, a través de Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN  ORDINARIA, CELEBRADA EL QUINCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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